
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Abril seis (6) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Extraproceso – Solicitud de Orden de 
Aprehensión y Entrega 

Radicado 05001-40-03-010-2022-00319-00 
Solicitante Moviaval SAS 
Solicitado Camilo Mejía Ríos 
Asunto Admite Aprehensión  

 
Aportados los requisitos exigidos y toda vez que la solicitud allegada se encuentra 

ajustada a los lineamientos establecidos en la Ley 1676 de 2013 y con lo dispuesto 
en el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR en virtud del trámite de ejecución especial de pago directo, 
la presente solicitud de aprehensión y posterior entrega al acreedor del bien mueble 

dado   en   garantía,   incoada   por MOVIAVAL SAS en contra del señor CAMILO 
MEJÍA RÍOS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y posterior entrega al acreedor, como pago 

directo, del bien mueble dado en garantía que se distingue con placa SAG21E, de 
propiedad  y  tenencia  del  señor CAMILO MEJÍA RÍOS identificado  con cédula 

de ciudadanía 1.017.263.648 a MOVIAVAL SAS con NIT. 900766553-3, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Contrato de Prenda y/o Garantía Mobiliaria Prioritaria de 

Adquisición suscrito entre el deudor prendario y el acreedor prendario. 
 



TERCERO: ORDENAR a la policía NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES 
SIJÍN, y a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA ESTRELLA 
– ANTIOQUIA, la captura de la motocicleta marca Bajaj, línea Bajaj Bóxer, CT 100 

MT 100CC,- Modelo 2019 color negro nebulosa de placas SAG21E, para que una 
vez efectuada la misma, se deje a disposición de MOVIAVAL S.A.S, en la Calle 37 

# 38A –  30,  PARQUEADERO LA CHABELA, en el municipio de Itagüí. Una vez 
dejado a disposición el vehículo, dentro del término de tres días se remitirá a este 

despacho un informe de tal hecho para que obre dentro del proceso. 
 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar en defensa de los intereses de la 
parte solicitante a la abogada LINA MARIA GARCÍA GRAJALES, mayor de edad 

identificada con cédula de ciudadanía 32.350.461 y portadora de la Tarjeta 

Profesional 151.504 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
6. 
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